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itónistraoÉ presisM 
iobíerao M 

la irorineía de M i 
C I R C U L A R 

La Embajada de la Repúbl ica Ar
gentina da cuenta al Ministerio de 
Asuntos Exteriores, de que el Consu
lado General de su pais establecido 

Vigo, vuelve a tener la misma j u 
risdicción que tenía el 6 de Diciem
bre de 1948, fecha en que fué con ce 
dido el Exequátur al entonces t i tular 
del mjsmo Sr. Casto Mart ínez Gar 
cía y cuya jur i sd icc ión es como si-
Sue: provincias de La Goruña , Lugo, 
^v|edo, León. Santander, Vizcaya, 
íjuipuzcoa. Alava, Logroño , Burgos, 
falencia, Valladolid, Zamora/Soria. 
gA0^a. Salamanca, Avi la , Cáceres, 

aaajoz y especialmente en las de 
Pontevedra y Orense 

Lo que se hace públ ico para gene-
ra| conocimiento y efectos 

^OD.S de Julio de 1950. 
233̂  E l Gobernador civil, 

J. Victoriano Barquero 

'•Jtora de Obras Públicas 
116 la Drovincia de León 

bacheo o —~ "" 
kilómetrn0cn^?ulsióa asfáltica de los 
t 5 a c Í Q ^ ' 3 ba l385 de 

la carretera 
Exam- Adanero a Gijón (N.630). 

> o n^ído f l expedí ente de con-
6 ̂ cheoT,? de d « t a j o de las obras 

LOti emuls ión asfáltica de 

los k i lómet ros 376 al 385 de la carre 
tera nacional de Adanero a Gijón 
(N. 630), de acuerdo con el informe 
del Ingeniero encargado, he resue to 
adjudicar dicho concurso al mejor 
postor D. Francisco Alvarez Galán, 
vecino de Arbas del Puerto (León) , 
que se compromete a ejecutar las 
obras con la baja del uno (1) por-mil 
(1,000) sobre el presupuesto de l ici 
tac ión que sirvió de base al con
curso. 

León, 6 de Julio de 1950.-E1 I n 
geniero Jefe, (ilegible). 2333 

'. ' '.' ' '-ó ' / ' * 
o o 

Bacheo con emuls ión en los k i lóme
tros 1 al 4,050 de la carretera de Sa-
h a g ú n a Sa ldaña y k i lómet ros 2 al 5 
de- la de Sahagún a Valencia de 

Don Juan (N. 120). 
Examinado el expediente de con

curso púb l ico de destajo de las obras 
de bacheo con emuls ión en los ki ló
metros 1 al 4,050 de la carretera de 
S a h a g ú n a Sa ldaña y k i lómet ros 2 
al 5 de la de Sahagún a Valencia de 
Don Juan (N. 120), de acuerdo con 
el informe del Ingeniero encargadoj 
he resuelto adjudicar dicho concur
so al mejor postor D. Manuel Mal-
mierca San Antonio, vecino de León, 
que se compromete a ejecutar las 
obras con la baja del uno (1) por m i l 
(1.000) sobre el presupuesto de l ici ta
c ión que servió de base al concurso, 

León, 6 de J i i l io de 1950.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 2334 

Reparac ión de exp lanac ión y firme 
con macadam ordinario de los k i ló
metros 82 al 97 de la carretera local 
de Rionegro a la de León a Caboa-

• lies. 
Examinado el expediente de con

curso públ ico de destajo de las obras 
de r epa rac ión de exp lanac ión y fir
me con macadam ordinario de los 
k i lómet ros 82 al 97 de la carretera 
local de Rionegro a la de León a Ca 
boalles, de acuerdo con el informe 
del Ingeniero encargado, he resuelto 
adjudicar dicho concurso al mejor 
postor D. Francisco de Dios D o m í n 
guez, vecino de Benavente, que se 
compromete a ejecutar las obras con 
la baja del dos (2) por m i l (1.000) so
bre erpresupuesto de l ici tación que 
sirvió de base al concurso. 

León, 6 de Julio de 1950.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible). 2335 

Solicitudes de servicies de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido solicitada la con

cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de viajeros entre 
Cangas de Narcea (Oviedo) y Ponfe-
rrada (León), en cumplimiento del 
a r t ícu lo 11 del Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (Boletín Oficial 
de 12 de Enero de 1950), se abre 
in formac ión públ ica para que, du
rante un plazo que t e r m i n a r á a los 
treinta d ías hábi les , contados a par
t i r de la pub l icac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados pier io examen 



del Proyecto en la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s durante las horas de oñc i 
na, presentar ante ésta cuantas ob 
servaciones e s t i m e n pertinenses 
acerca de la necesidad del servicio y i 
su c las iñcac ión a los fines de dicho | 
Reglamento, y de el de Cord inac ión , I 
condiciones en que se proyecta su ¡ 
exolotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti-s 
dades o particulares, distintos del 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hi jula del que tengan esta
blecido, h a r á n constar ante la Jefa
tura de Obras Púb l i ca s el funda 
m e n t ó de su derecho y el p ropós i to 
de ejercitarlo. 

Se convoca, expresamente, a esta 
in fo rmac ión , a la Excma. Diputa
c ión provincial ; a los Ayuntamien
tos de Vi l lab l ino , palacios del Sil , 
P á r a m o del Si!, Toreno, Fresnedo, 
Cubillos, C a b a ñ a s Raras, Ponferra-
da y a l Sindicato Provincial de 
Transportes. 
. León, 22 de Junio de 1950.—El I n , 

geniero Jefe, (ilegible). 
2221 N ú m . 550 -75,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
León 

Para que sirva de general conoci
miento y de notif icación a los inte
resados, se publica la adjunta reía 
c ión de prófugos pertenecientes al 
reemplazo de 1950, por haber sido 
asi clasificados por la Junta de Cla
sificación y Revisión de esta provint 
como consecuencia de no naberse 
presentado a las operaciones del 
alistamiento referido. 

León . 5 de Julio de 1950.-El A l 
calde, J. Eguiagaray. 

Esteban A l b i r Alcázar 
Adolfo Alonso Garc ía 
Aureliano Alvarez Fernandez 
Francisco Andrés Co lond rón 
Aqu i l ino Barrul J i m é n e z 
José Blanco Garcíá 
Emi l iano Blanco Martínez 
Gumersindo Gamos Gómez 
Lorenzo Givera Crespo 
Jul io Corral Urdía les 
Alfredo Cuervo Alvarez 
Antonio Delgado Pérez 
Bautista Diez Mart ínez 
Antonio F e r n á n d e z 
Bienvenido F e r n á n d e z Gómez 
Manuel F e r n á n d e z González 
Arsenio F e r n á n d e z Maura 
Antonio Flórez Revuelta 
Pedro García Escudero 
R a m ó n García Escudero 
R a m ó n García García 
Domingo García J iménez 
Pedro Gil Rodríguez 
Mart ín González González 
Nicolás Gutiérrez García 

Julio Gut iér rez González 
Mariano t ju t i é r r ez Riaño 
Jesús Gut iér rez Valdés 
Alberto Herrero Torrella 
Antonio J i m é n e z Barrul 
Luis J i m é n e z Escudero 
Juan J i m é n e z Montoya 
Pedro J u l i á n Otero ' 
Hi la r io López F e r n á n d e z 
Gonzalo Luengo F e r n á n d e z 
Marcelino Mar t ín S a n t a m a r í a 
El id ió Mar t ínez Mart ínez 
Nicanor Mar t ínez Suárez 
Nicolás Medina Rebollo 
F ro í l án Moreno Presa 
Carlos Morros B a r r i n a g á 
Vic tor ino O r d ó ñ e z Osma 
Fe.ipe Oitega Garc ía . 
T o m á s Panizo Calvo 
Juan Pérez Bar ru l 
Balbino Presa Salcedo 
Victor ino Prieto Gómez 
F é r n a n d o Puerta Jover 
Antonio Robles Ramos 
E ' í a s Rodr íguez Gutiérrez 
Luis Rodr íguez Montiel 
José Ruiz del Pozo 
Rafae] Salvador Mielgo 
Antonio San J o s é Salvador. 
Santiago Santos F e r n á n d e z 
Esteban Vi l la lón Mart ínez. 2325 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Aprobado por esta Corporac ión 
munic ipa l , en su sesión ordinaria 
celebrada el día tres de Julio actual, 
el p a d r ó n de eon í r i buc iones espe 
cíales de las obras de pavimenta 
c ión del lugar denominado Plaza de 
la Es t ac ión , en T o r a l de los Vados, 
queda expuesto en las oficinas de 
Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de quince días , 
para que los contribuyentes afecta 
dos puedan examinarlo y presen
tar r e c l a m a c i ó n contra el mismo, 
quedando advertidos de qúe pasado 
el indicado plazo sin hacer uso de 
los derechos que la Ley les concede, 
el p a d r ó n queda firme con las cuo
tas en él consignadas, p reced iéndo
se inmediatamente a su cobro. 

Villadecanes, 4 de Julio de 1950.-
E l Alcalde, Lu i s L . Casal. 2328 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

En la Sec re ta r í a del Ayuntamien
to, se ha l lan de manifiesto al pú
blico, en u n i ó n de sus justificantes, 
por espacio de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios de 1946r 1947, 1948 
y 1949, tanto de sus correspondien
tes presupuestos ordinarios como de 
la a d m i n i s t r a c i ó n del Patr imonio 
en cuyo plazo y los ocho d ías si
guientes, pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

Los Barrios de Salas, a 4 de Junio 
i de 1950.--E1 Alcalde, P. D., M . Vi 
[ lladangos. ' 2326 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcárce 

Aprobadas por el Ayuntamient. 
Pleno las diferentes ordenanzas 
han de regir para exacciones. ú n S í * 
te la vigencia del presupuesto rii 
ano en curso, están expuestas al n ' 
blico por el plazo reglamentario 
la Secretaria del Ayuntamiento a 
fin de oír reclamaciones. ' 

Vega de Valcarce, 22 de J u n i n 
de 1950.-EI Alcalde, D. Rodríguez 

2249 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Útero 

Confeccionado el apéndice alani i -
llaramiento de fincas rústicas de 
este Municipio, y que ha de servir 
de base para el reparto de rústica 
del año de 1951, se halla de mani
fiesto al púb l i co en la Secretaría 
municipal , para oí r . cuantas recla
maciones se formulen contra el mis
mo y por espacio de quince días, 
v Villaobispo de Otero, 24 de Junio 
de 1950.—El Alcalde, Blas Alonso 

2260 
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TMBÜNAL PROVINCIAL 
D E LO CONTENCIOSO-A QMINiSTRATIVO 

D E L E O N 

Recurso n ° Í.—Año 1946 
Don Federico dé la Cruz Presa, Se

cretario del Tr ibuna l provincial 
de lo contencioso administrativo 
de León, 
Certifico: Que por este Tribunal 

aparece dictada la seatencia que'a 
con t inuac ión se copia: 

« S e n t e n c i a . - S r e s . : D. Félix Buxo 
Mart ín, Presidente; D. Gonzalo Fer
n á n d e z Valladares, Magistrado; don 
Isaac José Medina Garijo, ídem; don 
J o a q u í n M. Echegaray, Vocal y don 
Waldo Merino Rubio, ídem.—León, 
a diez de Marzo de m i l novecientos 
cuarenta v siete; visto el presente re
curso contencioso administrativo nu 
mero uno de m i l novecientos cu<t 
renta y seis, promovido por el r 
curador D. José Muñiz AUque ,^ 
norlibre y representación de u-
m á s José Carro Parra, vecino ae 
navente e industrial, contra ia 
luc ión dictada por el Tribunal ^ . ^ 
n ó m i c o - Administrativo Pfo;1 de 
de esta ciudad, fecha ve /nt i^pnta 
Agosto de m i l novecientos cu 
y cinco, desestimatona ae • m0 se-
m a c i ó n interpuesta por e.1 ^ ón que 
ño r Carro contra la b q ^ a c i 
se le hizo por el i m P " ^ 1 0 ^ camio-
portes correspondiente a años 
nes de su propiedad y POr un0 mi 
m i l novecientos cuarenta y y ^ ,1 
novecientos cuarenta y siendo 
novecientos cuarenta y . dmi tx i sW 
parte en nombre de ia ^ 



r ^ i ó o , el señor Fiscal de lo Con-
tencioso. estimando la de-

FaHfv revocando en parte el fallo 
^ T r i b u n a l E c o n ó m i c o Adminis-
del.1 de León, fecha veinticinco de 
tratlA° to de mi l novecientos cua

nta v cinco, debemos dec larar y 
¡Te aramos qae el pago del impuesto 
de transportes efectuados en la Dele-

An de Hacienda de Falencia por 
camiones de D . T o m á s José Carro 

fería matricula LE-3266 y L E 3375, 
PS vá l ido y liberatoria para los a ñ o s 
níil novecientos cuarenta y uno y m i l 
novecientos cuarenta y dos, debien
do ser devueltas a dicho recurrente 
las canüdaJes ingresadas en concep-
mde cuotas y multas en la Delega 
ción de Hacienda de Leónj para sa
tisfacción de tal impuesto en ambas 
anflaliJades; conf i rmándose la reso 
lución recurrida en cuanto se refiere 
a la l iquidación efectuada para el 
camión L E 3266 y en el a ñ o m i l no
vecientos cuarenta y tres, s in hacer 
expresa imposición de costas. 

Una vez firme esta resolución, pu-
blíquese su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, y devuélvase el expe-
dienie administrativo ai Centro de 
que proce le. 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—-
FélixBuxó.-Gonzalo F. Valladares.— 
Isaac José Medina . - Joaqu ín M , Eche-
garay.—Waldo Merino.» 

Es copia de su original. Y para pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, se l ibra y firma la pré
sente e n L e ó n . a veinte de Junio de m i l 
novecientos,cincuenta,—P. S,, Fran
co B alcázar. 2234 
" . • ^ o 

Yo el infrascrito -Secretario del T r i 
bunal Provincial de lo Contencio 
so administrativo de León . 
Cettífico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado la sentencia que a 
continuación se copia: 

«Sentencia. - l i m o . Sr. D Félix 
o u x ó Martín, Presidente; Sr. D. Gon
zalo Fernández Valladares, Magis 
irado; Sr. D. Antonio Vi l la Esté vez, 
^agistrado; Sr. D. Luis Gómez L u -
nen. Vocal; Sr. D. R o m á n González 
Lamas, Vocal. 

La la ciudad de León, a diez y 
"ueve de Diciembre de m i l nove-
e s ^ 8 ^ f r e n t a y nueve. Visto ante 
adm- • n a ^ recurso contencioso-
Plen*1-81^1^0 n ú m 2 de l949' de 
Urhan1U^sdicción. instado por don 
Viluí!0 íjarcía Fidalgo, vecino de 
a c u e ^ p ?el Condado, contra el 
bre de -f veinti trés de Diciem-
ocho d1! Anovecientos cuarenta y 
del Comf ^ yuntamiento de Vegas 
vindi""!1.3^0' que de t e rminó la rei-
110 com^^1131 misIno de un terré* 
va del r Ü Vía Pública en Villanue-
rase drTc * • 0' y dispuso que reti

dos tapiales construidos; ha

biendo sido partes el actor y el señor 
Fiscal de la ju r i sd icc ión en nombre 
de la Admin i s t r ac ión . 

Fallamos: Que, estimando el re
curso instado por D. Urbano García 
Fidalgo, vecino de Vegas del Conda
do, contra el acuerdo fecha veinti
trés de Diciembre de m i l novecien
tos cuarenta y ocho, del Ayunta
miento de Vegas del Condado, que 
de t e rminó la re iv ind icac ión al mis
mo de un terreno como de vía pú
blica en Vií lanueva del Condado, y 
aco rdó qtie retirase dos tapialescons-
t ru ídos , debemos declarar y decla
ramos la nulidad de ta l acuerdo, con 
la consiguiente obl igación por parte 
del Ayuntamiento citado de Vegas 
del Condado, de levantar esos dos 
tapiales al estado que t en ían antes 
de su demol ic ión , realizada por or
den de aquella Corporac ión en eje
cuc ión del acuerdo citado, y débe-
mos declarar y declaramos no ha 
ber lugar a decidir sobré indemni 
zación de d a ñ o s y perjuicios en re
lación con el asunto debatido, que
dando reservadas al actor las accio 
nes de índole c iv i l que pudieran co-
rresponderle, para su ejercicio en la 
vía procedente; sin hacer expresa 
condena de costas en este recurso. 
Remítase el expediente administra
tivo a la oficina de origen, una vez 
firme esta sentencia, y pub l íquese la 
presente resolución en la forma acos
tumbrada. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos"—Félix Buxó. —Gonzalo F. Va
lladares.—Antonio Vi l l a . ^ -Lu i s Gó-
rnez Lubén . — R o m á n González 
Lamas.» 

Es copia de su original . Y para 
publicar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se libra y firma la pre
sente en León, a treinta y uno de 
Mayo de m i ! novecientos cincuenta. 
- P , S., Francisco Balcázar.—V.0 B.0: 
E l Presioente, Félix Buxó . 1999 

. 'r ' • , • -o • / 
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Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de Leóm 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se dictó la resoluc ión que'a conti
n u a c i ó n se copia: 

«Sentencia l i m o . Sr. D. Félix 
Buxó Mart ín, Presidente; D. Gonzalo 
F e r n á n d e z Valladares, Magistrado; 
D. Antonio Vi l la Estéyez. Magistra 
do; D. Luis Gómez Lubén , Vocal; 
D. R o m á n González Lamas, Vocal. 

En la ciudad de León, a diez y 
ocho de Noviembre de m i l nove
cientos cuarenta y nueve. Visto ante 
este Tr ibuna l él recurso contencioso-
administrativo de plena jurisdic 
c ión. n ú m . 17 de 1949. instado por 
T). Gregorio Mateos Gutiérrez, y en 
su nombre y represen tac ión el Pro
curador D. Manuel Menéndez Ra
mos vecinos de León , contra el 
acuerdo de la Comis ión Municipal 

Permanente del Excmo. Ayunta
miento de esta ciudad, de fecha tre
ce de Junio de m i l novecientos cua
renta y nueve, que dejó en suspenso 
el de seis de igual mes y año , que le 
reconoció el derecho a obtener el 
traspaso de la caseta n ú m e r o trece 
de la Plaza del Mercado de Abastos 
de la Plaza del Conde de León, ha-
sido partes, abstenido el^ Sr. Fiscal 
hiendo de esta jur i sd icc ión , ef actor 
y el Letrado D. Alvaro Tejerina, co
mo asesor jur íd ico y en nombre y 
represen tac ión del É x c m o . Ayunta
miento de esta ciudad, en concepto 
de coadyuvante de la Administra
ción General del Estado, 

Fallamos: Que, estimando la ex
cepción de incompetencia de jur i s 
dicción opuesta ai contestar, y sin 
pasar al fondo del asunto, debemos 
absolver y absolvemos al Excelent í 
simo Ayuntamiento de León del pre
sente recurso contra ^1 acuerdo de 
su Comis ión Municipal Permanente 
fecha tres de Junio del corriente año , 
el que queda subsistente con el ca
rác ter que se le atribuye^ sin hacer 
expresa impos ic ión de costas. Pub l í 
quese en la forma acostumbrada esta 
sentencia^ y, Una vez firme, devuél
vase el expediente administrativo a 
la oficina de su pjocedencia. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Félix Buxó . —Gonzalo F. Va
lladares.—Antonio Vi l la . —Lujs Gó
mez L u b é n . — R o m á n González La
mas.—Rubricados .» 

Es copia de su original respectivo. 
Y .para que conste y publicar en ei 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
l ibra y firma el presente en León, a 
veinte de Junio de m i l novecientos 
cincuenta. — P. S., Francisco Bal
cázar . 2234 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del ^Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de Leórl. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l 

se ha dictado la sentencia que a 
con t i nuac ión se copia: 

«Sentencia . — l i m o . Sr. D. Fél ix 
Buxó Mart ín , Presidente; D. Gonzalo 
F e r n á n d e z Valladares, Magistrado; 
D. Antonio Vi l l a Estévez, ¡Magistra
do; D. Luis Gómez Lubén , Vocal; 
D. R o m á n González Lamas, Vocal. 

E n la ciudad de León, a veint idós 
de Septiembre de m i l novecientos 
cuarenta y nueve. Visto ante este 
Tr ibuna l Provincial de lo Conten
cioso-administrativo, el recurso nú
mero 23 de 1945, interpuesto por 
D. Antonino Cocho Fe rnández , ve
cino de La Bañeza, contra el acuer
do de fecha 5 de Septiembre de 1945 
de la Alcaldía de La Bañeza que, re
vocando anteriores decisiones, dis
puso retirarle ia licencia de apertu
ra de un establecimiento de carni
cería, acuerdo ratificado por dicha 
Corporac ión en 3 de Octubre si-



parte coadyuvante berá , firme que sea esta sentencia, 
la Admin i s t r ac ión i reponerse en su cargo de Portero-

í Alguacil de dicho Ayuntamiento, en 
' las condiciones que le correspon
diesen con arreglo a la vigente le
gislación, y declarando que al mis 
mo deben serle abonados los suel
dos dejados de percibir como con
secuencia de la des t i tuc ión acorda
da, sin hacer especial impos ic ión de 
las costas, Pub l íquese la presente re
solución en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y devuélvase^ el expe
diente administrativo a I ' Ayunta
miento de procedencia. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
de la que se u n i r á cert if icación al 
pleito, lo pronunciamos, mandames 
y firmamos.—Félix Buxó.—Gonzalo 
F. Velladares—Antonio Vil la .—lAiis 
G, L u b é n —Cipriano Gutiérrez Ve-
lasco.» 

Es copia de su original respectivo. 
Y para publicar en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, se l ibra y firma 
la presente en León, a veinte de Ju 
nio de m i l novecientos cincuente.— 
P. S„ Francisco Balcázar . f 2234 

guiente, siendo 
en este recurso 
General del Estado. 

Fallamos: Que, estimando la e\ 
cepción de prescr ipc ión de la ac
ción para entablar este recurso, pro 
puesta por el Sr. Fiscal y por la par
te coadyuvante, no hay lugar a de
cidir sobre e l fondo del asunto, y 
desestimo» el presente recurso dedu
cido por el Letrado D. Alvaro Teje 
r iña , en represen tac ión de D. Anlo 
n iño Cocho F e r n á n d e z , contra el 
acuerdo de la Alcaldía de La Bañe-
za que, revocando anteriores deci
siones, dispuso retirarle la licencia 
de apertura de un establecimiento 
de carn icer ía , manteniendo dicho 
ácue rdo en todas sus partes. Pub l í 
quese este fallo en la forma acos
tumbrada, y, una vez firme la pre
sente sentencia, remí tase el expe
diente administrativo a la oficina de 
origen. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos' y firma
mos.—Félix Buxó, —Gonzalo F. Va
lladares.—Antonio JVilla.—Luis Gó 
mez L u b é n . — R o m á n G, Lamas.— 
Rubr icados .» 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
l ibra y firma la presente en León , a 
veinte de Junio de m i l novecientos 
cincuenta , — P. S., Francisco Bal
cázar . 2234 

Don Federico de la Cruz Presa, Se
cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Gontencioso-administrativo 
de León, 
Certifico: Que por este T r ibuna l 

se ha dictado la sentencia que a 
c o n t i n u a c i ó n se copia: 

«Sentencia , — l imo . Sr. D . Félix 
Buxó Mart ín . Presidente; D. Gonzalo 
F e r n á n d e z Valladares, Magistrado; 
D. Antonio Vi l l a Estévez, Magistra
do; D, Luis . lGómez Lubén , Vocal; 
D, Cipriano Gutiéraez Velasco, Vocal. 

En la ciudad de León, a catorce 
de Octubre de m i l nocientos cua
renta y .nueve. Visto ante este T r ibu 
n a l Provincia l , de lo Contencioso 
administrativo el pleito n ú m e r o 16 
de 1946, promovido a nombre de 
D. Moisés Conde Mantecón, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Cea 
de fecha 2 de Agosto de 1936, ratif i 
cado en 2 de Agosto de 1946 por la 
propiafCorporación por los cuales se 
destituye del cargo de Portero Algua 
c i l del mismo al recurrente represen
tado en este pleito por el Procurador 
señor F e r n á n d e z Pereiro, y en nom
bre de la Admin i s t r ac ión el Sr. Fis
cal de esta ju r i sd icc ión . 

Fallamos: Que, estimando la peti
ción formulada por el recurrente, 
debemos anular y anulamoselacuer-
do de la Corporac ión municipal da 
Cea, de 2 de Agosto de 1946, por el 
que Se destituye al recurrente don 
Moisés Conde Mantecón, al que de 

10 á reas y 80 centiárPr 
Norte, con parceíii " ' as' 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de la ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

a instancia del Procurador D . F r o i l á n 
Gordo Santasmartas, en nombre y 
represen tac ión de Comercial e I n 
dustrial Eibarresa, S. A. de León, se 
siguen autos de j u i c i o ejecutivo, con 
tra D, Claudio Muñoz Alejo, mayor 
de edad, industrial y vecino de Ce-
vico Na vero (Palenciá) sobre pago de 
ocho m i l novecientas noventa pese 
tas de pr incipal , m á s intereses lega 
les y costas, en cuyo procedimiento 
y por proveído de esta fecha se ha 
acordado sacar a públ ica subasta 
por segunda vez, t é r m i n o de ocho 
días los muebles y de veinte los i n 
muebles, sin suplir previamente en 
cuanto a los ú l t imos , la falta de tí tu
los, y por el precio en que respecti
vamente han sido valorados con la 
rebaja del 25 por 100, los bienes em
bargados en mencionado^ autos a l 
deudor D . Claudio Muñoz Alejo, y 
que son los que a con t i nuac ión se 
describen: 

Muebles 
1. Máqu ina de coser industr ial , 

marca «Singer», n.a J, 1248-526 29H2, 
valorada en seiscientas pesetas. 

2. Otra m á q u i n a de coser, marca 
«Veritas» n.0 2499404, de pie de hie
rro y tapa, valorada en ochocientas 
pesetas. 

3. Una escopeta de caza, de dos 
cañones , njarca «Rufino Samper* de 
Eibar, valorada en doscientas pese
tas. 

Inmuebles 
4. Una finca rúst ica catastrada al 

pol ígono tres, parcela 22, en t é r m i n o 
de Gevico Navero, al pago de Salo-

breros, de 
l inda: al 1^ 
ro 20 de José Asensio; Este co e' 
n ú m e r o 19 de Victoriana MonLn 
Sur, con camino y al Oeste con i : 
parcela n ú m e r o 23 de Eugenio Vili 
hoz, tasada en novecientas peseta 

5. Otra en el mismo término nn 
hgono 34. parcela 80, al pagode IVTa" 
t i l la de 13 á reas , 60 centiáreás l i n d a 
al Norte, con la parcela número 4^' 
de Ignacio Fenbellida; al Este con 
la n ú m e r o 81, de Ati lano Gonz'áleí 
Sur, con ía n ú m e r o 65, de lUefonso 
Mínguez y al Oeste, con la núme 
ro 79, de Antonio Conde. Valorada 
en d@scientas pesetas. 

6. Una casa en el pueblo de Ce-
vico Navero, en ta calle Alta, n.0 n 
compuesta de planta baja y alta, con 
patio y puerta trasera, linda: a la de
recha entrando, con casa de Prtati-
tivo Nieto; izquierda, casa de Pedro 
Padilla; espalda, camino vecinal y 
de frente, con la calle donde está 
sita. Tasada en dos m i l pesetas. 

Para el remate se ha señalado el 
día siete de Agosto p róx imo y hora 
de las doce y quince, en la Sala Au 
diencia de este Juzgado de primera 
instancia y se previene a los licita-
dores que para tomar parte en el 
mismo h a b r á n de consignar previa
mente una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por Ciento efectivo de 
dicho ava lúo ; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de esta segunda 
subasta; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédi to del actor, si 
existieren, q u e d a r á n subsistentes, sin 
destinarse a su ext inción el precia 
del remate, pudiendo éste hacerse.a 
Calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León , a primero de Julio, 
de m i l novecientos cincuenta.—Luis 
Santiago.—El Secretario, Valentín 
F e r n á n d e z , 
2323 N ú m . 547 —139,50 pías. 

Requisitoria 
Florez Alonso, Toribio , hijo^ de 

Tonb io y Josefa, natural de Trobajo 
del Camino y domicil iado última
mente en Puente de Orbigo (Leen; 
hoy en ignorado paradero, c0ll?Pd0 
recerá ante este Juzgado en el pia^ 
de diez días , a fin de notificarle auto 
de procesamiento y ser indagado e 
sumario 181 de 1950 abandono 
de familia , bajo apercibimiento q 
de no verificarlo será declarado . 
beldé y le p a r a r á el perjuicio a q 
haya lugar. . , 

¿ a d o en León a 4 de Jubo de 1 W 
- E l Secretario, Valent ín Fernán 2 

- L E O N -
Imprenta de laDipu tac iónf rovi 
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